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P R O L O G O . 

S engruezan^ y propagan tan r á p i d a m e n t e los 
errores y fábulas , quando no se les corta el 
vue lo , opon iéndo le s alguna resistencia,-como cre
ce, y se aumenta l a mala yerba en d e s c u i d á n d o s e 
de arrancarla de raiz. A u n quando falcaran á ser 
fiadoras de esta verdad las ridiculas historias de 
l a C a b a , de Bernardo del C a r p i ó , del tr ibuto de 
las i c o . doncellas, y otras tales, que con clavos 
de bronce están clavadas en la testa del vu lgo: 
bastarla para prueba el vue lo , que en pocos d i -
as ha tomado en L u c e n a la fábu la , de que es su 
Patrono San J o r g e , desde el tiempo de la c o n 
quista según unos, y en sentir de otros desde l a 
pr is ión del R e y C h i c o . H e practicado vivas d i l i 
gencias por averiguar el origen de este tan de
cantado Patronato. H e registrado los principales 
archivos, y mas antiguos papeles de este P u e b l o , 
y consultado a M é n d e z de S y l v a , y á sus c o 
piantes, la G e o g r a f í a B l a v i a n a , el Dicc ionar io 
More r i ano , Es t rada , M o y a , Ximenez del P i n o , 
Espinal t , y los manuscritos de D . G e r ó n i m o R o l -
dan^ y sin embargo de las portentosas p a t r a ñ a s , 
que estos autores escriben de L u c e n a , de su 
fundación , glorias, hijos ilusttres, divisa, ó escuda 
de armas & c . á ninguno se le previno tal P a 
tronato, ni de él hablan una palabra. D e manera 
es, que ni en documentos, ni en libros aun los 
mas atestados de ficciones, se encuentra vestigio 
de semejante cosa: r educ i éndose todo á una v o z 
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vaga y popular , que no se le encuentra p n a c i -
p i ó , fundamento ni motivo. 

Pero á pesar de todo esto de pocos a ñ o s 
a c á , no solamente se asegura como la cosa mas, 
cierta, é inconcusa el ser San Jorge nuestro P a 
trono; pero se defienda con e m p e ñ o y t e són , y 
aun se reputa por reo de lesa patria, el que se 
atreva ni aun á dudarlo. H a l legado en efecto 
á envalentonarse tanto esta especie, va l ida de l a 
ignorancia, y de una piedad imprudente, que as
pira á alucinar á todos mis paisanos, y á l og ra r 
nn c réd i to universal. Si esto se verificara sin d u 
da , que el l eg í t imo , antiguo, ú n i c o , y verdadero 
Patronato de M A R I A S A N T I S I M A con el t í 
tulo de ARACELI padece r í a menoscabo, y las 
ciertas y genuinas memorias de L u c e n a serian 
embrolladas y confundidas. 

Se hace pues forzoso ocurrir á estos d a ñ o s , 
y convencer á los alucinados, de que su bondad, 
buena in tenc ión , y falta de instrucción y crí t ica ha 
dado fomento á l a novedad de dicho Patronato: 
porque si se dexa correr esta gangrena, se h a r á 
por un fatal descuido incurable l a enfermedad. 

Pa ra proceder con m é t o d o , h a b l a r é en l a 
primera parte del origen de la Sagrada Imagen 
de nuestra S e ñ o r a de AKACELI, fundación de 
su Santuario, y su Patronato, y culto en esta 
Ciudad . Y luego t r a t a ré en la otra parte del 
imaginario Patronato de San Jorge , sus falsos 
motivos y aparentes apoyos. Baste de p r ó l o g o , 
y manos á la obra . 
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PARTE P R I M E R A 

C A P I T U L O I. 

I M A G E N 3 S A N T U A R I O , Y F I E S T A D E 
nuestra S e ñ o r a de ARACELI en L u c e n a , 

j ^ L fines del Siglo X V . l a sierra de Aras 
( m e d i a legua de esta C iudad) y á era conocida 
po r este nombre. Sabé rnos lo por l a r e l a c i ó n , 
ó cuenta, que D i e g o R u i z , M a y o r d o m o del Se
ñ o r A l c a y d e de los Donceles D . D i e g o Fe rnan 
dez de C ó r d o b a , dio 5 > de las guardas que se 
„ pusieron por mandado de su merced ( dicho 
„ S e ñ o r A l c a y d e ) después del desbarato del R e y 
5, de Granada , desde 26 dias del mes de M a y o 
, 5 de 83 . a ñ o s 5 , (1) en cuya re lac ión la penú l t i 
ma partida dice asi: A la sierra de Aras Juan de 
Cuenca y y Pedro • Muñoz> por nueve días 360 . 
•maravedís. 

El 
(i)Es un papel muy aprecíabíe, y curioso, que hay en el ar

chivo de la Excelentísima Casa de Medina-celi, y del que 
por la bondad del Excelentísimo Señor D Pedro de A l 
cántara, tengo ( como de otros muchos muy preciosos) 
una copia. Contiene la lista de los Caballeros y peones de 
Lucena, que por haber peleado con el Señor Alcayde de 
los Donceles en la función de Martin González, se les die
ron varias gratificaciones. Otra lista los vecinos forasteros, que 
residían entonces en esta Villa. La relación de las almo
nedas, que á la puerta de este Castillo se hicieron de 

' los caballos, y acémilas tomadas á los Moros derrotados. 
La cuenta de varios gastos hechos por el Señor Alcayde 
de los Donceles, asi con los que salieron heridos de la ba
talla, como en pagar las espías, 6 centinelas, á los que 
guardaban los cautivos. 6cc. 
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E l mot ivo de darle el renombre^ de Aras 

á esta sierra lo insinúa el erudito antiquarioy 
el L i e , F r a n c o en su precioso manuscrito inti
tulado: Monumento de antigüedades y é inscripcio
nes romanas, en donde hablando de C i c i m b r o / 
( h o y Z a m b r a ) pone estas palabras: Cerca de 
Santa Marta de ARACELI hay un sitio lla
mado Campo de Aras y nombre que se le di ó sin 
duda por haber visto los de la tierra cantidad 
de aras, ó altares entre las ruinas del templo de 
los Romanos. Y como este campo^ ó Yega ( que 
es una deliciosísima l lanura) está besando l a 
falda de dicha s i e r ra , t o m ó és ta de é l l a de
nominac ión de sierra de Aras, 6 de las Aras, 
D e que se inñere^ que ella tenia y a esta deno
minación ma^ de 70 . anos antes que sirviese de 
peana á la peregrina Imagen de nuestra S e ñ o r a 
de ARACELI, que se venera en su cima. V i n o 
de R o m a esta bella alhaja el ano de 1562: 

A s í nos lo asegura una información de noble
z a hecha en L a c e n a á 29. de M a y o de 1^77- á 
pedimento de Juan de On ieba , ante Tornas de 

J a e a , escribano pub]ico > y á presencia de G e r ó 
nimo de Herrera^ teniente de A l c a l d e M a y o r de 
esta C iudad , entonces V i l l a . ( 2 ) D e los 
once testigos examinados para esta informaci
ón el s ép t imo es el L i c . Sánchez Guerrero^ C u 

ra 
(2)Esta información original en 24» hojas útiles la posee en 

el Puerto de Santa Maria D. Josef de Onieba , quien la 
exhibió ante D. Carlos Hurtado, escribano público de dicha 
Ciudad, y sacó un testimonio de ia citada claúsula á 15. de 
Marzo de este año de 94. el qual se ha inventariado en el archi
vo eclesiástico de esta Iglesia mayor para perpetua memoria. 
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ra de está Parroquia de San M a t e o . E s t é á ía quar
ta pregunta del interrogatorio^ dixo: Oyó decir al Señor 
Marques ( I I I . de Gomares^ I V . D u q u e de Segorbe, 
y Cardona , D . Diego de C ó r d o b a , el A f r i c a n o ) ' f 
á otras personas, que el dicho Juan de Onieba era 
b?jo de padres muy nobles, é caballeros> é que venían 
de la casa de los Duques de Bejar, c que son deu~ 
dos muy cercanos de ellos, E al dicho Juan de Onieba, 
que hace esta probanza, le han tratado, é tratan, é 
á sus hijos en esta Villa como á tal caballero hijo 
dalgo, haciendo gran caso de su persona en todos ca± 
sos, é lo hizo, é hace el Señor Marques, Duque de Co~ 
piaresy é de Cardona, mi Señor, é lo hizo su padre: ,j é 

lo llevó á Roma, en que el año pasado de mil é 
3, quinientos, é sesenta y dos traxo á nuestra Señora d$ 
3 , ARACELI, acompañándoles en sus jomadas, „ 

D e s e á b a m o s con ánsia una noticia tan interesante, 
y no pudo encontrarse mas individual , y autor iza
da a l cabo de tantos t iempos r como se andaba bus
cando, y en que no hemos sabido, sino l o que nos 
ha dicho una constante t rad ic ión , que al fin no da
ba l uz del a ñ o fixo de l a venida de esta Sagrada 
Imagen á L u c e n a . Y a pues contamos el a ñ o de 
1562. por é p o c a cierta de la posesión de este r ico 
tesoro de gracias, beneficios, y misericordias, con 
que el S e ñ o r ha favorecido en todos tiempos á este 
pueblo por l a invocac ión de su inmaculada M a d r e 
con e l misterioso, y dulce t í tu lo áe ARACELI. 

Siendo muy digno de notar el designio admira
b l e de la D i v i n a Providencia , que tenia por muchos 
siglos tart de antemano prevenida aqu í una m o n -

B t a ñ a 
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t a ñ a con el nombre de Aras, ó de las Aras, para 
que en e l tiempo previsto venerase en su cumbre 
L a c e n a por su Patrona, y A b o g a d a á l a R e y n a de 
los Angeles con el epígrafe ¿te ̂ í r a del Cielo: c o n 
sagrando asi esta C iudad al D ios verdadero por 
medio de un solo altar, y un solo sacr iñc io l a s i 
erra y la l lanura , que l a falsa re l ig ión de los pa
ganos hab ía dedicado á sus impías deidades con 
mul t i tud de sacrilegos altares, y torpes v íc t imas . 

H u b o , en f in , de ser m u y á principios de l 
ano de 62 la l legada de l a Sant ís ima S e ñ o r a á esta A 
V i l l a , por que á 22 . de E n e r o del siguiente de 
1563. Constanza de Jaén> viuda de Juan D e l g a d i i l o , 
o t o r g ó una escritura ante R o d r i g o Paez , impon i 
endo un censo de 2330 maraved í s á favor de la 
fábrica y hermita de nuestra Señora de ARACELI 
sobre unas casas calle de ios Delgadi l los . P rueba 
evidente de la prisa , que se dió l a d e v o c i ó n de l 
S e ñ o r Marques D u q u e , y l a de este Pueb lo ea 
edificarle á su Magestad, y dotarle casa, pues y a 3 
tenia hermita, y fábrica en E n e r o de 63, Y prue
ba t ambién de ser un mero rumor popular , age-
no de toda verdad el que h a corr ido hasta a q u í , 
de que esta Sagrada Imagen estuvo algunos a ñ o s 
colocada en la Parroquia de Santiago, hasta que 
luego labraron la Iglesia en l a sierra. T u v o desde 
luego su templo propio en la cumbre de la mon
t a ñ a donde ahora está; pues y á vimos, que el L i c . 
F r a n c o en su manuscrito de an t igüedades , que 
c o n c l u y ó , y dedicó a l citado S e ñ o r Marques de Co-* 
mares ea e i a ñ o de 1564. habla ÚQ Santa Marta 

de 



s 
Se ARACELI en la sierra de Aras, 
- A u n hay mas^ porque á 20 . de A b r i l del ex
presado a ñ o de 1563. se er ig ió l a cofradía, que 
aun existe^ en honor y para servir a l cul to de nu
estra amada Patrona. A s e g ú r a l o así un l ibro de 
fol io muy viejo> donde están anotadas las pr imi t i 
vas memorias de misas^, y fiestas de esta Pa r roqu i a , 
de San Mateo^ y se guarda en e l archivo de m i 
comunidad de Curas , en cuya primera hoja se lee 
l a lista de las cofradias mas antiguas de esta C i u 
dad , con l a fecha de su- fundación: y á l a de 
ARACELI le pone la de 20. de A b r i l de 1563 . 
L a Santidad de Pau lo V . l a a p r a b ó en 1612. E s 
tas son las primeras, au t én t i ca s , y fidedignas no t i 
cias, que tenemos de l a t ra ída á L u c e n a de l a pre
ciosa efigie de nuestra S e ñ o r a de ARACELI3 y 
de la fundación de su casa, y hermandad. 

E r a en los principios estrecho el santuario, y 
se h izo indispensable ampliarlo mas, porque el au
mento de la d e v o c i ó n pedia mayor extencion, y 
decencia del templo, adonde ya córicürr ian de to 
d a l a comarca con freqüenciá las gentes á implora r 
l a p ro t ecc ión de tan gran S e ñ o r a , teniendo largas 
experiencias de la mult i tud de gracias, y favores 
que por sus mér i tos dispensaba á todos l a D i 
vina Miser icordia . 

Juan M o y a n o de Argo te , n a t u r a l , y R e g i 
dor de esta C i u d a d , escribió un quaderno de 
apunfacíoms curiosas de quanto o c u r r i ó notable 
€n su t i e m p o , IÍ o y ó contar á sus m a y o -

"xes 



res, ( 3 ) y ^entre otras cosas apunta esta: Año ¿fe 
1600 . se empezó la obra de la casa nueva de núes* 
tra Señora de ARACELI en lo alto de la sierra, y 
la primera fiesta que se hizo fué á 8. de Septiem-
hre de 1603. quando se llevó la Imagen, 

Q u e d ó sin embargo entonces no con l a ampli* 
tudj que h o y tieiie, pues en 1673. baxaron á nues
tra Seño ra á esta iglesia mayor , ínterin se coneluia 
la obra de su santa, casa, l a qua l , por las cuen
tas de aquel a ñ o tomadas por la C i u d a d en el de 
^ 4 . á e l Adminis t rador D . Francisco L ó p e z , se sabe, 
que cos tó veinte y seis m i l , y cien rs. como lo he 
visto en un l ibro de fo l io , que existe en l a escri
ban ía de cabildo de este Ilustre Ayuntamiento . 

E n el mismo se hallan otras cuentas del a ñ o de 
1694. y ellas nos dicen, que en aquel a ñ o se 
h izo e l retablo del altar mayor . P ú s o s e en E n e r o 
de 95. como lo testifica un papel que, a l romper 
el; muro para abrir el arco grande del nicho de 
nuestra S e ñ o r a por el nuevo c a m a r í n , se e n c o n t r ó 
á 5 de M a y o de 1765. firmado en 2 1 . de E n e r o 
del citado de 9 5 . del Cape l l án de la Vi rgen D . 
D i e g o Hur tado , y del maestro M a n u e l M u ñ o z , na
tural de M o n t i l l a . 

Finalmente desde muy al principio se celebra á 
esta S e ñ o r a con mucha solemnidad en el D o m i n 
go 1. de M a y o . Prac t í case así de tan ant iguo, que 
ea una escritura otorgada ante Francisco Fernan

dez 
(3). M . S.. muy curioso, y apreciable, qué puede llamarse bre

ve Cronicón, del que tiene copias en todo conformes D. An
drés de la Rosa, Presbítero, y D. Bernardo Negrales. Ea 
-mi historia de Luceaa hablaré mas largo de este escrito. 
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dez de Galvez^ á los 17. de M a y o de 1 ^ 6 . por 
Tor ib io H e r n á n d e z , dice este: que habiendo tenido 
pendencia en la sierra de Aras junto á la bermita 
de nuestra Señora de ARACELI en el Domingo 
primero de dicho mes, en que fué la fiesta de dicha 
Imagen, y habiendo quedado herido y desde luego per
dona á seis enemigos, y se reconcilia con ellos. E n 
cuyo documento se advierte, que dicha fiesta se 
hacia en el citado Domingo todos los años. Es to es, 
que se habia hecho así en los catorce a ñ o s , que 
hab ían pasado desde el de 62. en que fué t ra ída 
la V i rgen de R o m a , hasta el de 76 . d é l a escritura. 

Q u a l fué el mot ivo de elegir este dia mas que 
otro para celebrar ( como hasta ahora se hace ) á 
su Magestad no lo sabemos. Pero con r azón po
demos conjeturar se rá , por haber arribado en este 
dia l a Santís ima Imagen á L ü c e n a , y quisieron n u 
estros mayores por este medio perpetuar la memo
ria de un suceso, que tantas ventajas espirituales 
y temporales atraxo á esta C iudad . 

C A P I T U L O I I. 

S U U N I C O P A T R O N A T O E N L U C E N A . 

E r íá el momento feliz, en que el S o l de este pe
regrino Simulacro , caminando desde R o m a , se de-
x ó ver sobre nuestro orizonte, fué unán imemen te 
reconocida la Madre de Dios con el glorioso t í tu
l o de ARACELI por ún ica , y universal Patrona, 
M a d r e , y A b o g a d a de este pueblo. Nuestros padres, 

" v y 
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y mayores l a colocaron desde luego sobre e l mis
mo monte^ y en el propio sitio^en que los M o r o s 
( y acaso t ambién los R o m a n o s ) tubieron una tor
re , ó atalaya para custodia y defensa del Casti l lo 
de L u c e n a . Pusieron á esta S e ñ o r a en lugar tan 
alto en significación, de que l a const i tu ían centi
nela de esta C i u d a d , su muro , y antemural. Efec
tivamente y a v á caminando á tres siglos que los 
Lucenenses han hallado en esta Ara del Cielo el 
consuelo y remedio de todas sus aflicciones y tra
bajos p ú b l i c o s , y particulares. 

E n los l ibros de cabildos de este Ilustre A y u n 
tamiento se encuentra uno celebrado á 18. d e . A b r i 1 

de 1598. en que se decreta baxar á su Magestad 
á esta Iglesia mayor por l a falta de l l u v i a , y ha
cerle nueve fiestas, como se ha. solido hacer, Y en i r . 
del siguiente Ju l io se dispuso vo lver la á su San
tuario, infiérese de esto lo L que desde el pr inci
pio este Ayuntamiento está en posesión de resol
ver por sí , y sin dependencia de permiso alguno 
superior, e l traer, y . l levar á nuestra S e ñ o r a en 
las graves urgencias. L o 11. quan antigua es la cos
tumbre de implorar su p ro t ecc ión como tutelar, y 
remedio ún ico de las comunes calamidades: corno 
hasta el presente tiempo se está practicando, y cons- " 
ta de una larga serie de cabildos. 

Leemos en ellos, que en 19. de M a y o de 1649. 
se le h izo á su Magestad una fiesta para pedirle 
l a p reservac ión de la peste. Que a l mismo fin se 
dispuso en acuerdo de 22. de Junio de 1679. otra 
solemne fiesta en esta Par roquia , donde á ¿ sazón 

es-
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estaba l a .Sant ís ima Virgen . Q u e en 22. de A g o s t o 
de 1680 . dispuso l a Ciudad^ que el dia 24 . se pu
blicase l a salud general, que nos habia D i o s c o n 
cedido por l a intercesión de nuestra S e ñ o r a de 
ARACELI. 

A este intento el Sr. C u r a D u e ñ a s en su s e r m ó n 
de gracias por dicha salud publ ica ( que corre i m 
preso en C ó r d o b a a ñ o de 1 Ó 8 1 . ) h a b k así: Esta 
Ciudad teniendo por Patrona y y tutelar Abogada ala 
Rey na de los Angeles María Santísima de ARACELI 
ha dispuesto este bacimiento de gracias por la salud) 
dándolo aun mismo tiempo á Cbristo Sacramentado, y 
á Maria con titulo de ARACELI &c, Y luego aña 
de: es constante, que la salud, que de presente goza-
mos, se la debemos aun mismo tiempo á Cbristo Señor 
nuestro y á Maria Saníisima3 con la advocación dz 
ARACELI &c. 

E n cabi ldo de 14, de Octubre de d icho a ñ o de 
8 0 . se m a n d ó : que el Miércoles siguiente 16. del cor-
viente se le baga fiesta á nuestra Señora de ARACELI 
en la Iglesia mayor de esta Ciudad, en bacimiento 
de gracias del beneficio, que su Divina Magestad 
hizo á esta Ciudad el Miércoles anterior 9. librán
dola del manifiesto riesgo^ como se vió. en el terre~ 
moto, y temblor de tierra, que sucedió dicbo dia, Y 
en 19. de Enero de 82. d e c r e t ó la Ciudad^, que 
habiendo ya cesado de todo punto el contagio, se 
lestitiiyese nuestra Patrona a l Santuario. 

P e r o l o mejor será hacer, por los cabildos^ y 
aptiotaciones de algunos curiosos, una lista de las 
pcasiones,, de que hay memoria haber implorado 
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^ste pueblo e l valímíeHto de su ün iea Pa t rona , y 
haber conseguido e l deseado consuelo. . 

A ñ o de 159B* P o r falta de l l u v i a . 
1601* P o r estar amenazados de la peste. 
1603. ( E l a ñ o del pan verde) por l a 

suma carest ía. 
1609. P o r l a necesidad del agua. 
1622. P o r l a misma causa. 
1635. P o r seca, y carest ía . 
1641 . P o r carest ía . 
1649. P o r la p re se rvac ión del contagio. 
1652. P o r falta de l luv ia . 
1654. P o r l a misma causa, 
1673. Se ignora e l mot ivo . 
1679. P o r la epidemia. 
1683 . P o r escasez de agua. 
1705 . P o r l a guerra, y enfermedades. 
1708. N o sabemos l a causa. 
1734 ' ( F a m o s o a ñ o de la Nan i t a ) por 

enfermedades y hambres. 
1737. P o r no l lover , 
1750. P o r a ñ o estér i l ís imo. 
i 7 5 5 v P o r los grandes terremotos. 
1765. P o r que l loviera . 
W á > 79- 87. 90 . 93 . por l a misma 

necesidad, , 
, E n estas ocasiones ha logrado L u c e n a en todo , 

ó en gran parte por tan poderosa mediac ión aplacar 
la ira D i v i n a , y obtener la suspirada misericordia. 

. T a n maravilloso c ü m a l o de piedades, y benefi
cios recividos en c o m ú n , y en particular^ hace se 
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vcr í í í qae de esta Sacrosanta Ara del Cielo el ¿ quíf 
invocavit eanty et despextt illura ? de l cap# 2. d e l 
Ecles iás t ico . Y hace también el t í tu lo mas l eg í t i 
m o para fundar el justo derecho exclusivo, que 
la Augus t a R e y n a con e l renombre de y í R ^ í C E L f 
tiene de ser l a so la , y universal Pat rona de L u c e n a : 
sin necesitar este ún ico y absoluto Patronato de 
otros requisitos de e lecc ión , a p r o b a c i ó n & c . que mas 
de dos ¿ ig los de repetidas experiencias, de que no 
menos que nuestros padres, somos oculares testigos 
nosotros, y que c o m o ellos l o confesamos, y re 
conocernos con públ icas y cordiales ac lamac ión es-

Y para dar de todo esto una prueba l a mas so
lemne, y au tén t i ca á l a posteridad, y perpetuar j u 
r í d i camen te la memoria , de lo que L u c e n a debe 
á esta S e ñ o r a , solicitamos mi c o m p a ñ e r o D . L u i s 
Repisso y y o , a c o m p a ñ a d o s de dos Caballeros R e 
gidores, y juntamente Diputados con nosotros p o r 
este V . C l e r o , é ilustre Ayuntamiento , los S e ñ o r e s 
D . Josef Dominguez de Pareja, y D . Josef D e l g a d o 
A n g u l o , y en efecto conseguimos, que el S e ñ o r 

' P rov i so r de C ó r d o b a , D . D iego Navar ro Vi l lod res , 
declarase por su auto de ^. de Dic iembre de 1792: 

que vista l a información de testigos examinados 
„ á instancia de los expresados Diputados , por e l 
„ tenor del interrogatorio de preguntas, que p re -
„ sentaron, en que constan los extraordinarios bene* 
y,ficios que ahoray en todos tiempos se ha servido 
„ dispensar á dicha Ciudady y la singular devoción 
„ que profesan sus vecinos á dicha soberana Ima* 
„ gen. Teniendo presente l o expuesto por e l F i s c a l 

C ge-
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5̂  general eclesiástico de este Obispado en uso del 
5, traslado^ que se le conñr ió^ y la respuesta dada 
55 por el C le ro de dicha C iudad en la junta que 

3> se c e l e b r ó el dia 27. del mes pasado de N o v i e m -
bre5 dixo: que declaraba^ y d e c l a r ó á M a r i a San-

5 tísima con el t í tu lo de ARACELI por especial 
5̂  Tu te la r , y A b o g a d a de la misma C i u d a d , y man-
5, d ó , que como tal sea tenida y aclamada por to-
5, dos sus vecinos & c . 

Tuv imos ademas la complacencia, de que el 
Exce len t í s imo S e ñ o r D . Anton io Cabal lero , A r z o b i s 
po Obispo de C ó r d o b a 5 expidiese á súpl ica nues
tra su decreto en 6. del citado mes y año5 d i c i 
endo: „ que confirmaba, y conf i rmó con la autorU 
„ dad de su Dignidad Ep i scopa l , y quanto ha l u -
5, gar en derecho el mencionado auto de d icho su 
5, P r o v i s o r , s egún y como en él se contiene. „ 

Siguióse á esto la pub l i cac ión de dicho auto y 
decreto hecha de orden judicial en las plazas y c a 
lles de esta C iudad por sus capitulares el 26. de 
Dic iembre del citado a ñ o con una pompa, osten
t ac ión , y universal j ú b i l o , que no es decible: y lue 
go el p r ó x i m o dia 27. l a función de Iglesia, asisti
endo ambos Cabi ldos , y lucido combite , en que t u 
ve el honor de ser el interprete del filial amor, pro
funda gratitud^ y ternísima devoc ión de mi patria á 
su dulc ís ima M a d r e , y Patrona. L o s originales de 
todos estos preciosos documentos los guarda en su 
archivo del Santuario de ARACELI, desde que se 
los entregamos á su zeloso Cape l l án mayor el S e ñ o r 
D . B e r n a b é R i c a r d o Perales. 

C o n 
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Conc lu ido con esto el asunto de la pr imera 

parte de mi d iser tac ión , que era e l verdadero anti
guo , y ún ico Patronato de l a V i r g e n Santís ima de 
ARACELI en Lucena : pasemos á l a segunda, y 
tratemos por menor del fabuloso, moderno, y infun
dado Patronato del M a r t y r San Jo rge , para c o n 
tener así los progresos de la mentira, y el error, 

PARTE SEGUNDA. 

C A P I T U L O I. 

O R I G E N D E L A F A B U L A D E L P A T R O N A * 
to de San Jorge . 

il primero que h a b l ó de p r o p ó s i t o , y en a r t í 
cu lo separado de L u c e n a , ha sido M é n d e z de S y l -
b a , en su Pob lac ión general de E s p a ñ a , que se 
impr imió la vez primera en M a d r i d a ñ o de 1645. 
es harta desgracia, que un autor tan desacreditado 
p o r sobradamente c r é d u l o , y falto de t ino, y c r í 
t ica, haya sido la turbia fuente, donde casi todos 
han bebido un tropel de noticias falsas, ó equ ivo
cadas, que vemos copiadas por B l e a u , M o r e r i , Es* 
trada. M o y a , Espinalt , Ximenez del P i n o , 5cc. Pe ro 
aun e ? desgracia mayor , el que pa rec iéndó le á ci-* 
ertos modernos pocos y p e q u e ñ o s los garrafales de
lirios de Sy lba , y sus sequaces, hayan inventado 
otros mas y mayores para que de l a historia de 
este pobre pueblo se pueda decir novísima ejus pejo* 
ra prion'hus. Contento S y l v a , y la mayor parte de 
ms copistas con réferir, que l a Imagen de S. J o r g e 
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entra á l a parte en l a o rgan izac ión del escudo de 
armas^ ó b lasón de L a c e n a á causa de que en su 
dia 23 . de A b r i l de 1483. prendió cerca de aqu í en 
batalla el primer Marques de Gomares al R e y Ch ico 
de Granada 3 que trajo á esta frotaleza: ni aun so
ñ a r o n decir ; que el Santo era Pat rono de L u c e n a , 

Esta invenc ión estaba reservada para gentes to
davía menos instruidas^ y de mas anchos tragaderos^ 
las que g u i á d a s por una desconcertada fantasia, y 
creyendo ser l íc i to promover con ficciones una cau
sa piadosa^ se han e m p e ñ a d o en acabar de enredar 
y confundir con nuevas desatinadas fábulas las me
morias de Lucena . H a n añad ido^ pues^ á los dislates 
de los citados autores novedades monstruosas^ é 
inaudit aŝ , unos dicen, que L u c e n a se conqu i s tó por 
San Fe rnando con un poderoso exérc i to y formal 
sitio á 23 . de A b r i l de 1240. que en esta ocas ión 
se apa rec ió San Jorge peleando por nosotros^ sobre 
u n caballo blanco^ y que por lo tanto el Santo R e y 
puso l a Imagen del Santo M a r t y r en e l b l a s ó n de 
Lucenaj , y este pueblo l o eligió por Patrono^ y le 
d e d i c ó u n templo. 

Otros opinao, que l a celebre victoria de M a r t i n 
Gonzá lez^ y prisión de l R e y C h i c o de Granada^ se 
cons igu ió con el visible socorro de San Jorge^el 2 3 . 
de A b r i l de 1483 . por cuya causa los Reyes c a t ó 
l icos ( aunque l i a y quien diga que por su propia 
autoridad los Lucenenses) colocaron al Santo en 
l a divisa^ ó escudo de armas, se le c o n s a g r ó una 
Iglesia, y l o aclamaron por Patrono de este pueblo. 

Y a se v é , que quod gratis msmtur^ gratis m~ 
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gatur. Q u e nadie está obligado á dar razones c o n 
tra lo que se afirma sin pruebas. C o n todo y o las 
v o y á dar m u y sólidas para falsificar estas dos nove
las^ que ponen por basas del pretendido Patronato 
de San Jo rge en L u c e n a . D e s p u é s r eba t i r é con igua
les armas los falsos t e s t i g o s q u e presentan en su 
abono. A saber, el i . L a capilla que aqu í tiene 
e l Santo, a. L a concurrencia de los dos Cab i ldos 
á dicha capilla en su dia todos los anos. 3. E l 
rezo del Santo Már t i r en este pueblo como Patro
no. 4. L a Imagen del Santo colocada en nuestro 
b l a s ó n . 

Hi sunt, ( d iré con San G e r ó n i m o á R u f i n o ) 
hi sunt fimi: bccc caligmesy quibus ex oculis homi-
mm conaris lumen auferre. M a s yo espero en D i o s , 
que presto será disipado con un soplo tanto h u m o , 
y se vera auyentar un golpe de l u z tantas tinieblas. 

C A P I T U h O 1 1 . 

E P O C A D E L A C O N Q U I S T A D E L U C E N A / 

íngense exérp i tos , sitios, bata l las , matanza de 
M o r o s , apariciones de Santos, entradas triunfantes con 
otras m i l p a t r a ñ a s para abultar l a conquista de L u 
cena, h a c i é n d o l a .sonar como si fuera l a de una 
grande, y fortísima p laza . ¿ Y en que viene á parar 
todo este ru ido ? E n que se g a n ó el dia 23» de 
A b r i l de 1240 . y que al punto se r e c o n o c i ó á San 
Jo rge por Patrono de la V i l l a , se le l a b r ó un tem-
plo^ y se v o t ó p o r ambos Cabildos l a función da 
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su dia. Est<3 no es l o que realmente suced ió ; sino lo 
que se quierej, que hubiera sucedido. D e nada de 
ello hay el menor vestiglo en la antigüedad:, ni un 
solo fiador de su certeza que exija nuestro acenso: 
pues algunos manuscritos^ que alegan de historietas de 
esta Ciudad;, son demasiado despreciables y obscuros,,: 
y el mas antiguo de sus autores es 400. a ñ o s pos
terior al suceso^ que relatan. P o r el contrario tene
mos un testigo de vista., y muy autorizado por su dig
nidad, y letras, que todo l o desmiente^ y con qui 
en son poca cosa los miserables papelejos modernos 
de autores idiotas^ y desconocidos^ que se alegan 
por los Sanjorgistas. 

E l A r z o b i s p o D . R o d r i g o , c é l e b r e historiador, 
que al lado de San Fernando c o n c l u y ó su obra 
de Rebus Hispanice a ñ o de 1243 , y que a c o m p a ñ ó 
al Santo en sus gloriosas expediciones, nada mas 
refiere, que ganada C ó r d o b a , muchas ciudades, y 
castillos de moros, queriendo sus habitantes v i v i r 
ca paz , y cult ivar sus tierras, viendo rendida la ca
pi ta l , se entregaron voluntariamente al R e y , y admi
tieron guarnic ión de tropa christiana. L o s tales pue
blos fueron, según ei Arzob i spo los menciona, 
E c i j a , A l m o d o v a r , L u c , ( h o y L u q u e ) Luxcena 
( ó según el códice complutense Lurcena) Estepa, 
& c (4) dicen lo mismo en expresos té rminos Gar i^ 

bay , 
(4) Rex Ferilnandus Cordubam est reversus, et iti adven- ¡ 

tu sao multa castra Sarracejiontm vohntes colers pacificé 
térras suas pactls interposltis , se Regali dominio ~tradide~ 
runt. Tune data; sunt el clvltates, et castra, q iorum prtf" 
s'ulia chrlstlanis investivlt, et ah Arahlhus tributa suscepit: et . 
eorum nómina bine notantur» Ecija, Almodovar,yLuc, Luxcena, 
Stepa S^c. Arzob. D. Rodrigo deKeb. Hispan, lib. 9. eap. ult. 
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bay , Mariana^ y N u n e z de Castro^ (^) y lo c o m 
prueba el no haber en esta Ciudad repartimiento de 
conquistadores: señal evidente de que no hubo con 
quista. D e forma que los enunciados pueblos que
daron en la clase de los que l lamaban Mudajarcs, 
esto es de moros vasallos de christianos. 

C o n solo el testimonio de este cé leb re historia
dor (al que se deben agregar los otros dos citados) 
caen por tierra todas las torres de viento^, lavan-
tadas por l a moderna ignorancia^ del exérc i to chris-
tiano sobre' L u c e n a , del sitio^ los asaltos^ la visible 
asistencia de Santiago y y San Jorge ^ la rendic ión 
del castillo^ y sobre todo la fecha de l a conquista 
en. 23 . de A b r i l de 1240 . E l l o es, que ni el d i a , 
ni el a ñ o fixo se sabe^ y solo se conjetura, que to
mada C ó r d o b a en Junio de 1239, se entregar ían los 
citados pueblos en lo restante de este a ñ o , y en 
el siguiente de 40. L o que no admite duda, es que 
en 21 . de J u l i o de 1241. San Fernando d o n ó esta 
V i l l a a l Obispo de C ó r d o b a . 

Es to es quanto de positivo se sabe por docu
mentos fidedignos, y quanto supieron nuestros me
jores historiadores, á cerca de la toma de Lucena . 
E s menester ahora, que los introductores de nuevas 
noticias de aquellos tiempos nos digan donde las han 
tomado, y prueben que no son^ autores de novelas 
y s u e ñ o s ; ó que saben mas de los sucesos del siglo 
13. que e l A r z o b i s p o D . R o d r i g o . Interin no lo 
executen, q u e d a r á n plenamente ignorados el dia y 

el 

(5) Garibay Hb. 13. cap. 2. y lib. 39. cap. 6. Mariana lib. 
i ? , cap. 1, Nunez de Castro, Vida de S. Fernando lib. 1. cap. 8. 



el raes de U rendición de esta Vilh, con todo el 
d e m á s r ipio de menudas circunstancias, que a l cabo 
de casi seis siglos nos quieren hacer creer. 

S o l o es m u y digna de anotarse aqu í una bastan
te racional , y prudente conjetura, que sobre este 
ponto hace D . G e r ó n i m o R o l d a n . C o m p u s o este 

curioso Lucent ino (as i hubiera sido c r í t i co , y eru
dito) una Historia de Lucena, que habia concluido 
ea 1749. t rabajó la misma m e j o r á n d o l a en 1751. 
y la int i tuló Antigüedad de Lacena. D a la primera 
e l original de letra del autor m? l o ha franqueado 
D . Pedro Domingo R a m í r e z Faxardo: y una copia 
firmada de l a mano del autor á 11. de M i y o del 
a ñ o de 4 9 , que fué de D . A n d r é s de V a l d e c a ñ a s , 
l a poseo y o . Poseo t ambién de l a segunda una c o 
pia hecha en 1763. por e l sabio Ant iquar io D . P a 
tricio Gu t i é r r ez Brabo , Presbitero del A r a h a l con 
notas suyas, que dán honor a l manuscrito. 

Pues en e l capitulo ¿ . de la Historia original 
dice así: carecemos de noticia sobre el dia, en que se 
ganó Lucena, Pero siguiendo la general costumbre, que 
tubíeron los christianoSy en dedicar las Iglesias mayo-
res de los pueblos, que conquistaban, al Santo, ó San
tos, que se celebraban aquel dia: digo fué el 21 de 
Septiembre en que la Iglesia principalmente celebra al 
Apóstol San Mateo, á vista de hallar la Iglesia mayor 
de Lucena dedicada á dicho Santo desde su conquista. 

E n el capitulo ó. de la copia firmada por el au
tor pone las mismas palabras, y se ratifica mas a ñ a 
diendo: T no sabiendo cosa en contrario en la dedica
ción de la de Lucena, soy de dicho sentiré 
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Repite lo mismo en su Antigüedad capitulo 5. 
y en el 8. tratando expresamente de esta Iglesia ma
y o r , dice: El templo principal de Lacena esta dedica
do al Sr. San Mateo Apóstol, y Evangelista por ha
berse ganado Lacena en su dia. 

E l texto de este escritor, y á por ser el que has
ta ahora mejor ha escrito de esta C i u d a d ; sin em
bargo de sus muchos yerros y equivocaciones^ y a 
por ser de l a mayor autoridad y peso para los San-
jorgistas^ deshace enteramente e l proyecto de estos 
novadores^ desconcierta del todo su sistema de con
quista j, linea de c i r cunva lac ión , y asaltos, triunfos, 
y apar ic ión de Santos á pares, fecha de 20 de A b r i l , 
y finalmente desbarata l a fingida t r ad i c ión , que .de 
todos estos embelecos se dice que hay en L u c e n a , 
y que es e l infeliz y ún ico recurso de los par t ida
rios del nuevo Patronato. T rad i c ión desmentida p o r 
u n autor c o e t á n e o , ignorada de todos los historia
dores, y aun en L u c e n a por los a ñ o s de 1749. y 
desconocida hasta del curioso investigador D . G e 
r ó n i m o R o l d a n . 

Queda , pues, reducido á nada el pr imer m o 
t i v o , que se expone para sostener e l Patronato de l 
Santo. Vamos á ver , que no es menos d é b i l , é i n 
subsistente e l segundo. 
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C A P I T U L O I I I . 

F E C H A D E L A B A T A L L A D E M A R T I N 
' G o n z á l e z . 

s i y o pruebo^ ó mejor diré^ si y o demuestro, 
que se g a n ó l a victoria del arroyo de Mar t i n G o n -
zalezj, y se apr is ionó al R e y C h i c o de Granada en 
Lunes 21 de A b r i l de 1483. h a b r é arruinado por el 
cimiento l a opinión de que este grande acaecimi
ento fué en Mié rco l e s 23 . de dicho mes: y por 
consiguiente q u e d a r á aniquilado el o t ro , y el mas 
decantado, y poderoso mot ivo , que dán los San-
jorgistas para el Patronato de San Jorge . Pues v o y 
á cumpl i r l o que sobre este interesante ramo de 
l a historia lucentina ofrecí en el folio 3. de mi L « -
cena desagraviada: y en el 58. del tomo 34. de l 
Semanario erudito. Examinemos documentos^ autores^ 
y hechos, 

§. 1. 

E 

DOCUMENTOS. 

ia el archivo de la E x m a . Casa de Medina-cel i 
se conserva un papel ( que por los a ñ o s de 1716. 
fué l levado con otros de esta contaduria á M a d r i d ) 
copia del que Diego Ruiz, M a y o r d o m o del S e ñ o r 
Marques de Gomares, A l c a y d e de los Donceles , 
escr ibió para llevar la cuenta de los gastos, y otras 
cosas ocurridas después de la batalla de M a r t i n 
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G o n z á l e z . E l documento es nada menos que del d ía 
siguiente á l a victoria^ pues por él comienza l a c u -
enta^ diciendo: Los maravedís que yo Diego Ruiz, 
tengo gastados del desbarato, y prendimienjo del Rey 
de Granada dende Martes veinte y dos del mes d& 
Abril de ochenta y tres años: los quales maravedís se 
dieron por mandado de Christobal de Mesa, Qua* 
drilleroy puesto por el Alcayde mi Señor; son los si-* 
gtúentes &c. H e aquí un documento fidedigno^ u n 
testigo de mayor excepción^ una prueba irrefraga-
blej, de que l a prisión del Rey^ y derrota de su 
exérc i to sucedió el Lunes 2 1 . de A b r i l . 

A es té testigo existente desde el dia posterior á 
l a batalla., el mas anciano que se puede presentar, 
j u n t é m o s otro de l a misma fecha^ que comprueba 
altamente l o que se l eé en el citado papel , ó rela
ción de D i e g o R u i z . E l c é l e b r e , y erudito A b a d 
de Rute^ y Arcediano de C ó r d o b a , D . Fernando 
Fernandez de C ó r d o b a , escribió una grande Histo
ria de la casa de Cor daba y que por desgracia aun 
corre manuscrita , en manos de algunos literatos 
curiosos; pero con la es t imación, y aprecio que me
rece un tan juicioso escritor. Refiere m u y por me* 
ño r la función de Mar t in G o n z á l e z , como tan inte
resante á su familia, y después de bien informado, 
hasta de las menores circunstancias de e l la , escribe 
(6) entre otras cosas, que después se cop ia rán . 

„ Deseaba cada qual ( el Conde de C a b r á , y 
„ el S e ñ o r de L u c e n a ) reposar del trabajo p a -
^ sado^, y dar satisfacción y premio de l a v i c to -

D á r ia 
(6) Lib. 5. cap. 6, 
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„ r ia á los que hab ían con ayuda de D i o s adqiü^ 
; 3 rídpla> hac iéndoles parte de los despojos. Y esto 
5, era cosa que pedia mas espacio de tiempo. Se 
„ avinieron entre sí el Conde , y el A l c a y d e en la 
y y forma, que hoy nos dice una escritura original 
i, de los archivos de Lucena del tenor s igu ien tes 
„ Somos concertados D . D i e g o Fernandez de Cor-
„ d o b a , Conde de Cab ra , é D . Diego Fernandez de 
„ C ó r d o b a A l c a y d e de los Donceles , que por quanto 
, , á N r o . Sr . D i o s p lugo de nos dar victoria en ser-
, , v ic io suyo, é del R e y , é R e y n a , nuestros S e ñ o -

res contra el R e y de Granada , é sus gentes de 
„ á caballo é de á p i é , que traia3 en Lunes que ahora 
3y pasó, que se contaron 21* de estemes de Abril de 
„ l a fecha de esta escritura: vinieron y se juntaron coa 
„ ndsotros ciertos caballeros, y otras gentes Scc. , , 

Prosiguen declarando en que t é rminos sé han c o n 
venido de repartir los despojos de aquella c a m p a ñ a , 
y concluyen: c c é s eña l amos por nuestros Quadrille-
, , ros y á Christohal de Mesa, Vein te , y quatro de 
„ C ó r d o b a , y á Pedro Fernandez de la M e m b r i l l a , 
„ A l c a i d e M a y o r de Baena, para que el dicho A l -
, , c a í d e M a y o r po r mí e l dicho Conde , é Christohal 
3j de Mesa^ por mí el dicho A l c a y d e de los Donceles 
„ entiendan en ella ( en la cabalgada) é lo fagan fiei-
, , mente, á los quales damos todo nuestro poder cum-
5 , p l ido para e l lo , fecha en 22. de A b r i l de 1483. 
„ a ñ o s a s E l Conde de C a b r a s D i e g o Fernandez. „ 

E s m u y precioso, y de suma importancia este 
documento, l o uno por la fecha de 22. de Abril. 
L o otro por expresar haber derrotado a l R e y m o 
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ro en 21 . de Abril, L o ultimo por la conformidad 
con el y á citado papel de Diego Ruiz^, así en las 
datas^ como en ser Christohal de Mesa, Quadrillero 
del S e ñ o r Alcayde^ pues resulta nombrado en esta 
escritura de convenio. A s í es como se dan la ma-
nOj y sostienen las noticias mutuamente, quando se 
camina por la senda recta, y l lana de la verdad. 
Tanto como mal se atan y avienen las especies, 
quando la pas ión , ó el capricho son los ciegos, que 
guian á otros ciegos por el camino del error y 
l a fábula . 

N u e b a prueba de esta uniformidad de noticias 
es, la que nos dá otro aun mas p ú b l i c o , y auto
rizado documento del a ñ o mismo de la victoria . H a 
b lo del pr ivi legio de monedas y pedidos^ que ios 
Reyes Cató l icos concedieron al S e ñ o r A l c a y d e de 
los Donceles en recompensa de tan gloriosa haza
ñ a , firmado á 20. de Noviembre del propio a ñ o 
de 1483. d e s p u é s de hacer re lación en é l , de que 
los Soberanos es tán obligados á premiar con merce
des á los que los sirven bien y lealmente, recono
c iendo , y agradeciendo los notables servicios, que 
reciben de sus vasallos, especialmente de los que 
siguiendo las pisadas de sus antepasados, emplean 
sus dias en conservar, y acresentar la honra que ga 
naron aquellos; siguen SS. Mages íades diciendo: 

, , C o m o todo esto se ha fallado en el leal é buen 
„ Cabal lero D . D iego Fernandez de C ó r d o b a , A l -
3 , cayde de los Donceles, cuyas son las vil las de 
„ Ch i l l ón , é Espejo , é Lucena, é del raí conseio, 

e l qua l en veinte é un días del mes de Abrí/y que 



, s 4 
3Xpqsó de este presente año, entrando M a l e y B a b -

3? 

dai>v R e y de Granada á nuestros Reynos con fas^ 
iyta. mi l é quinientos caballeros moros^ é cinco m i l 

3 ) peones á c o r r e r é talar l a dicha su v i l l a de Lu~ 
9y cena, estando él en la dicha V i l l a con alguna gen-
5, te suya cScc. y cuntinuan refiriendo el suceso de 
„ la batalla y la victoria. „ 

Presen tó eí E x m o . Sr. D a q u e de Medina-cel i es
te privilegio en el pleito de revers ión de L u c e n a á 
l a Corona^ part. i . fol. 146. y l a citan el E x m o . 
Sr. Conde de Campomanes^ entonces ñsca l del con-
sejOj en el memorial ajustado de dicho pleito fol . 
37. y H a r o en .su nobiliario:, expresando ambos 
con arreglo á él haber acaecido el día 21 . la der
rota del M o r o . ¿ Pruebas de esta naturaleza como 
se contrastan ? Pero aun se fortifica mas con la i n 
formación de los Hurtados. 

N o se creyera sino v i é n d o l o de letra de molde , 
que halla escritor tan falto de aprehens ión , y arro-
jadizo^que sin haber visto, ni aun el forro de d i 
cha información, haya tenido valor para afirmar ro
tundamente, que ella asegura se dio la batalla de 
Mar t in G o n z á l e z en Miérco les 23 . de A b r i l . U n 
mentir tan descarado merece darle en cara con el 
mismo documento. Treinta y seis años después de 
la victoria se hizo en esta Ciudad una información 
Jur íd ica de diez testigos: de los que ocho pelearon 
en la fnncion^ uno tuvo noticia de ella estando cau
t ivo á la sazón en Granada, y el otro es una Se
ñ o r a . H i z o esta información Jorge de Angulo- , A l -
cayde, y Justicia M a y o r de L u c e n a en los dias 17. 

y 
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y 20. de Octubre del a ñ o 1520. ante A l o n s o P é 
rez de Mercado^ á pedimento de B a r t o l o m é H u r 
tado^ hijo del famoso M a r t i a , apresador de l R e y 
mahometano. D e seis copias testimoniadas que en
tonces se sacaron^ una que por herencia posee m i 
concolega^ y c o m p a ñ e r o D . L u i s Repiso H u r t a d o , 
es l a que tengo á la vista. 

Y el sexto testigo examinado es Juan Guerrero y 
de edad de 75 . a ñ o s , ( que contaba 38. quando la 
función ) y declara haberse ha l lado en l a derrota 
de los moros en Mar t in Gonzá lez^ y que se acuer-
da que fué Lunes, y se acuerda, que aquel día anuy/ 
hló. Este texto es decisivo, porque todos convie
nen, en que el ano de 1483. c a y ó en Lunes el 2 r . 
de A b r i l ^ y el 23 . en Mié rco l e s . Y mas quando has
ta en la circunstancia de que hubo aquel Lunes nie
bla espesa^ están conformes Salazar de M e n d o z a , 
(7) y el A b a d de Rute . (8) A q u e l dice: que bacía 
una niebla, y no se via bien, Este^ que del todo los 
moros no vían á los nuestros tanto por la desigual
dad de la tierra, como por la niebla de aquel di a. C o n 
que el Juan Guerrero muy bien se acordaba de to 
das las circunstancias de aquella insigne victoria. 

Sbbraba con lo que tengo alegado para que la 
fecha del dia 2 1 . de A b r i l sea una de las verdades 
mas bien^y mas convincentemente demostradas^ que 
acaso h a b r á en toda la historia de la Nación: sin 
que quede el menor resquicio á la duda , y mucho 
menos á la aserción del dia 23 . Pero á fin de me

jo r 

(7) Crónica del gran Carden, de Mendoza lib. i . cap. 54. 
C8) Histor. de'la Casa de Córdoba lib. 5. cap. 6, 
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jo r evidenciar el error^ en que es tán , y nos quie^ 
ren meter los obstinados Sanjorgistas, c i t a ré el sen
tir de algunos respetables historiadores, á quiene 
no pueden poner tacha alguna. 

AUTORES. 

I. v J T a r i b a y (9) expresamente dice: fueron muerto 
mil moros y y preso el Rey Mabomad en este dia^ qm 
fué 21. del mes de Abril. 

II L ó p e z de H a r o (10) dice también: prendió en 
batalla ( el A l c a y d e de los Donceles ) junto al ar 
royo de Martin González, á Mabomad Boabdelin t 
Cbico vigésimo Rey moro de Granada, en 21. dt 
Abril de 1483. y cita e l y á alegado pr iv i leg io de 
monedas y pedidos. 

III* E l Padre Ruano (11) escribe así: dada la ba
talla en 21 . de Abril de 1483. tomaron prisionero al 
Rey de Granada, Y se remite a l citado A b a d de Rute . 

I V . Este erudito á mas de lo que arriba toma
mos de é l , se declara t ambién en otros pasages por 
el dia 21- o igámoslo : (12) < c Veinte y dos fueron 

las banderas ganadas á los moros^ y por muchos 
años se conservaron en l a torre de las arqueras del 
Casti l lo de Baena^ sacándose en proces ión hasta 

„ nuestros dias ( á fines del siglo 16. ) el dia del glo
rio-

(9) Tom. 4. lib. 40. cap. 31. 
(TO) Part. 1. del Nobil. lib. 5. cap. 4. 
( n ) Casa de Cabrera en Córdoba lib. 4. cap. 9. 
(12) En el cit. lib. 5. cap. 6. de suhist. de la Casa de Córdoba. 



^ ríoso Mártir San Jorge 2Z. de Abril en son de aba-
„ tidas delante de l a del Conde^ que l a l levaba e l 
^ A l c a y d e de Baena: quien dice., que en memoria 
55 de haberse ganado aquella V i l l a tal dia: quien, po r 
3, la de esta vic tor ia , y es mas c re íb le ; c e l eb rándose 

acc ión semejante de gracias no el dia mismo de la 
„ victoria^ sino el que en t ró el Conde victorioso en 

Baena , tercero de spués de alcanzada. C o n que 
se a l c a n z ó e l dia 21 . ¿ Puede haber cosa mas clara ? 

P o c o después (13) sigue contando, c c que el R e y 
^ m o r o , quando lo prendieron, fingió ser hijo del A l -
„ guac i l M a y o r de Granada con c u y o nombre l o 
„ r e c i b i ó , y e m b i ó á L u c e n a el A l c a y d e de los D o n -
, , celes^ sin entenderse, ni sospecharse de é l mayor 
„ dignidad en aquel diay ni los dos siguientes; basta 
y y que Jueves 24 de Abril tuvo el Conde ( e n 
„ Baena, donde habia llegado el dia antes?, como nos 
„ acaba de decir el A b a d en el párrafo precedente, ) 

„ un despacho del A l c a y d e con un Cabal le ro de su 
, 3 casa av i s ándo le , como aquel mismo dia habia s i -
„ do descubierto entre los cautivos, que tenia en 
„ su poder, el R e y de Granada Scc. , , Sale bien 
l a cuenta. E l R e y preso en Lunes 2 1 . de A b r i l , y 
conocido quarto dia Jueves 24 del mismo mes. 

O t r a cuenta. E J R e y sin conocer lo es apresada 
el Lunes 21 . de A b r i l , A otro dia después Martes 
22. v ió D o ñ a L e o n o r H e r n á n d e z , D a m a de D o ñ a 
L e o n o r de A r e l l a n o , madre de l S e ñ o r A l c a y d e > 

juntarse é s t e , y el Conde de Cabra , y averiguar de l 
mismo P r í n c i p e caut ivo , que lo p r e n d i ó Mar t in H u r -

E ta-
(13) Ibid. cap. 7. 
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tado: como esta testigo ( c o n 7 0 . anos, y 40. de 
vecina de L u c e n a ) l o de l a ró en l a información del 
a ñ o de 1520. A l siguiente dia^ Mié rco les 2 3 , en
t r ó el Conde triunfante en Baena, según nos r e ñ e r e 
el A b a d , y el Jueves 24. de A b r i l supo por avi
so de su sobrino el S e ñ o r de L u c e n a , haberse re
conocido al R e y entre los presos. N o se puede dar 
una serie de sucesos mas calificados, ni mas exdia-
metro opuestos á l a pa t r aña moderna de asignar a l 
dia 23 .1a batalla. P a t r a ñ a , que rompe e l hermoso 
h i lo de l a verdad de este suceso. 

Bien entendido, que el S e ñ o r A b a d Arced iano 
asegura, que del modo que é l cuenta l a prisión 
del R e y Granadino, es tomado de memoriales, y re-* 
lacíones fidedignas^ y que todo consta de autores 
graves, relaciones y manuscritos ^ y escrituras y y una en 
particular del archivo de los Señores de Luque, boy 
Condes, ¿ C o n que p o d r á n apagar tanta luz los ve in-
titresistas ? ¿ L o s mantenedores del Patronato de 
San Jorge . 

V . D . Francisco de L l a m a s , C u r a , y Rec to r de 
M o n t i l l a compuso en 1667. un Arbol Real de los 
Señore s Marqueses de Pr iego , ( manuscrito que se 
estima mucho por bien trabajado, con ju i c io , y eru
d i c ión , y del que se vale el Padre R u a n o para su 
obra de la Casa de Cabrera en C ó r d o b a ) Y al folio 
35 . dice: en el año cíe 1483. á 2 1 . de Abril una le
gua de Lucena desbarataron, y prendieron al Rey 
Chico de Granada, 

V L D . Francisco M u ñ o z Nieto,, en su Epitome 
del 
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del apellido de Muñoz (14) afirma también^ que l a 
prisión del Mona rca Granadino suced ió el año de 
1483 . ¿ / O J 2 1 . de Abril* 

Si tres documentos de aquel ano mismo^ y uno 
poco posterior quales son la re lac ión de gastos, y 
almonedas, la escritura de convenio^ el pr iv i legio d e 
monedas, y pedidos, y l a información de 1520: si 
dos testigos c o e t á n e o s , y quatro de vista, á saber, 
los Reyes C a t ó l i c o s , e l Conde de C a b r a , el A l c a y d e 
de los Donceles , el M a y o r d o m o D i e g o R u i z , y e l 
Vie jo Juan Guerrero: si seis historiadores instruidos 
acreditados, y fidedignos: si todo esto no hace una 
prueba m a t e m á t i c a á favor del d ia 21 . d igáseme 
¿ q u e cosa hay cierta, firme, y evidente en las his
torias? ¿ Quales son los motivos y fundamentos de 
l a fe humana, de l a certeza m o r a l ? 

Adelan to mas. Y si para derribar tan fuerte b a l u 
arte basta dispararle una t radic ión vu lga r , ó una 
cosa que la l laman así , y es modernamente inven
tada. S i basta batirlo . con unos disparatados qua-
dernos, con unos miserables folletos manuscritos de 
autorcillos obscuros é idiotas, ¿ que h a b r á seguro y 
bien acertado en la historia de los pueblos y na
ciones ? T o d o queda expuesto á caer en una anar
qu ía h is tór ica , y dar en una subve r s ión universal al 
mas leve vayven de un fanático impostor , que se 
le antoje fingir tradiciones, y dar va lor á papelejos 
despreciables, para hacer valer los delirios de su fanta
sía. Pero demos otro paso. E 2 §. 
(14)$. 120. fol. 54, es un muy excelente manuscrito compuesto en Lu* 

cena por los años de 1634. que cita, y sigue la genealogía de los 
Curados de Lucena pag. 95. y yo me valgo de él en mis noticias 
del Venerable Padre Villaréai. 
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LA MISA DE LOS MIERCOLES. 

A ñ n de alucinar mas á los q i ie 5 ó no pueden, 
ó no quieren examinar á fondo las cosas, han teni
do valor los Sanjorgistas para suponer un becbo en
teramente falso. T a l es, el que en memoria, y re
conocimiento de la victoria de Mar t in G o n z á l e z , ob
tenida en M i é r c o l e s , todos los Miérco les del a ñ o pa
ga la Ciudad en esta Parroquia una Misa Cantada 
COA Ministros» Esta especie, aunque se dio á la pren^ 
sa en el a ñ o de 1777. lo habia ya escrito cierto his
toriador en el a ñ o de 74. y en e l mismo se pub l icó 
e l Ceremonial de esta C iudad , y en é l se asegura: 
(15) que u en cada Miérco les del a ñ o por voto, que 

la C iudad tiene hecho, paga una misa rezada en 
„ l a Parroquia. , , 

E s de advertir , que no hay exemplar, de que 
se haya pagado tal misa ni cantada, ni rezada. Pe
ro lo que me hace a l caso es, que se re imprimió 
e l Ceremonial en 7 8 0 . con varias correcciones, y una 
de ellas es decir: (16) que esta misa es por voto, que 
¡a Ciudad bizo á las benditas Animas en el año de la 
última peste. L o seguro es, que así consta del ca
b i ldo de 11. de Septiembre de 1679. en que para 
alcanzar d e l S e ñ o r el beneficio de la salud públ ica 
se dec re tó l o siguiente: " d e s d e ahora esta Ciudad 
¿ bace voto, y promete en nombre de todos sus ve-

. ' c i -
(15) Fol . rg. mim. 34. 
(16) Part. 1. mim. XXVII . 



31 
„ cmoSy de que todos los Miércoles del año se diga 
„ por las benditas Animas del Purgatorio una Misa 
„ Cantada (17) con Ministros en la Iglesia mayor:-:: 
„ Y d é principio esta buena obra desde el M i é r c o -
5 ? les que viene 13. del corriente. „ Se repite la me
moria de esta misa en cabildos de 5. de Febrero de 
1719. y 17 de Enero de 1775. expresando el mis
mo origen^ y mot ivo . 

T a l es el verdadero objeto,, y establecimiento de 
esta misa^ confesado por esta C i u d a d antes y des
p u é s de salir á luz la fábula de los Sanjorgistas. D í 
gaseme por D i o s ^ l o í . ¿ q u i e n nos engaña ?¿ Estos 
S e ñ o r e s que hablan lo que se les antoja; ó este 
Ayuntamiento^ que los desmiente en repetidos ca-
bildos^ y en su Ceremonial ? L o 2. ¿ que conex ión 
tiene una misa aplicada los Miérco les por las A l m a s 
del Purgator io á causa de l a peste, con que la b a 
talla de M a r t i n G o n z á l e z se diese en Miérco les 23 . 
de A b r i l ? N o sabe uno^ si compadecerse, si reírse de 
los miserables autores de semejantes delirios. J a m á s 
pensaron ellos, en que se les hab ían de coger tantos 
puntos sueltos, y contando con el favor de un v u l 
go demasiado c r é d u l o por ignorante y piadoso, y i -
v ian confiados. Pero bueno es escarmentarlos, y que 
sepan, que la verdad no puede ser aniquilada, por 
mas que sea sufocada, y oprimida. 

C A -

(17) No misa rezadaj como dice el Cereraon. en la prime
ra impresión* 
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P R U E B A S D E L P A T R O N A T O D E S . J O R G E . 

'uatro son las que dán para sostener l o , y sor-
p re r í ende r á los incautos, é ignorantes. F o n d e é m o s 
las una á una, pesemos su va lor , y veremos que 
nuestros rivales son como Parmeniano de quien di
ce San Agus t in ( l i b . i . contr. Pa rm. C . 2 . ) que 
vult tiihil probans ere di sibil 

§. L 

Í L A H E R M I T A D E L S A N T O . 

u , no de los mayores e m p e ñ o s de los Señores San-
jorgistas es persuadirnos, que la capillita que San 
Jorge tiene aqu í contigua á la puerta de la V i l l a , 
h o y arco de San Jorge , es fundación del a ñ o de 
1483 , y que se le ded icó entonces en reconocimi
ento de su asistencia visible en la batal la , que en 
su dia se g a n ó a l R e y C h i c o de Granada. A u n q u e 
bastaba el ser esta especie hermana de la refutada 
d e l dia 23 . para convencer su r idiculez, y falsedad, 
y para conocer la mala oficina de ambas pa t rañas : 
hay no obstante argumentos, que mas directamen
te patentizan su ficción. 

H e visto original una escritura de imposic ión de 
censo otorgada en 20 de A b r i l de 1552. ante Die

go 
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go de C ó r d o b a , por D i e g o L ó p e z de Al jec i r a , á 
favor de l S e ñ o r Baltasar da Cüe l l a r , en la que en
tre otras hipotecas que pone dice: í c Y sobre una 
„ tienda que yo asi mismo tengo mia en la Plaza de 
7j esta Villa par de la argolla, y linde con tienda 
„ de Pedro S á n c h e z , de M a d r i d . „ E s menester no 
haber visto á L u c e n a para ignorar que l a capi l la da 
San Jorge estipar de la argolla, y así que en 1552. 
7 0 . a ñ o s después de l a batalla de Mar t in G o n z á l e z , 
no habia allí ta l capi l la sino solo una casa tienda. 

A u n hay noticias au tén t icas mas modernas de que 
a l cabo de 80 . años del otorgamiento de esta es
critura t o d a v í a era tienda^ la que hoy es capilla. E n 
9. de Ene ro de 1592. ( 109. a ñ o s posterior á la ba
talla ) o t o r g ó e l L i c . L o p e S á n c h e z R i c o en E c i j a 
una escritura de d o n a c i ó n ante L u i s de Naxera , en 
que dice: c c q u e porquanto h e r e d ó de Diego L ó p e z de 
, j A l jec i ra su padre, entre otros bienes dos tiendas 

cámaras, que después están divididas en tres., que 
„ alindan con la puerta de la Villa, y con escritorios 
„ de escribanos p ú b l i c o s del consejo de dicha V i -
„ l i a de L u c e n a , que son las tiendas, que alindan con 
y, la argolla. , , Se las dona á D o ñ a Juana de R i 
bera, su c u ñ a d a , muger de su hermano A l o n s o P é 
rez Bueno , vecino de Lucena . 

Estos nuevos poseedores A l o n s o , y D o ñ a Juana 
otorgaron otra escritura ante A l o n s o de C ó r d o b a , 
en 8. de Agos to de 1593^ vendiendo á Gonza lo M u 
ñ o z de L u q u e , A b o g a d o , " una casa en la p l aza 
M de esta V i l l a , que dicen de la argolla, linde con 
„ h puerta de ¡a Villa, y por las espaldas con la 

m u -
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5 ) muralla. „ Llamóse^, pues, entonces, casa de la ar
golla, l o que ahora es capil la del Santo. 

L u e g o D . B e r n a b é R a m í r e z Va l l e jo , en su testa
mento de 21 . de Jul io , de 1630. ante B a r t o l o m é de 
Andía^ funda un v í n c u l o , que entre otras posesio
nes se compone de c c una casa en esta C iudad en 
, 5 l a plaza de los escribanos linde con la muralla de 
„ esta C i u d a d , y con el hueco de la puerta de la Vi-
^ lia &c. „ Todos estos documentos originales me 
c o n ñ ó D . Juan Pasqual R a m í r e z , poseedor del ex
presado v íncu lo de D . B e r n a b é . ¿ Y que preciosas 
noticias no nos dán ellos ? 

L a principal á nuestro intento es, que e l a ñ o de 
1630 que es 147. después de l a pris ión d e l R e y 
C h i c o , aun era una tienda de alquiler, como en 
1552. lo que hoy es capi l la de San Jorge. ¿ D o n 
de, pues, está aquí aquel templo dedicado a l San
to desde 1 4 8 3 ? 

Demos otro paso mas en c o r r o b o r a c i ó n de todo 
l o dicho. Entre los papeles, que conserva el cita
do D . Juan Pasqual , es uno un memorial , que su 
padre D . Juan Pasqual R a m í r e z de M o l i n a presentó 
á este Ayuntamiento en 16. de Septiembre de 1751. 
diciendo: c c Q u e habiendo mas de cien años, que la 

piadosa devoc ión del excelente noble Capi tán F ran-
„ cisco G o n z á l e z L o b o de L a n z a , y D o ñ a Teresa 
, , de Casanova, su muger, colocaron l a efigie del 
, , Santo Christo de Salameda, en el arco que 11a-
„ man de San Jo rge , „ intentaba para mayor culto 
del S e ñ o r trasladarlo dentro de l a capil l i ta de San 
Jorge: cuyo sitio (pros igue) donó á esta M . N". Ciih 

dad 
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dad un pariente mío y el que pertenece á uno de los vin* 
culos que poseo* Q u e es cabalmente, la tienda, ó ca
sa de la argolla, que v inculó D . B e r n a b é R a m í r e z 
Va i l e jo , en 1630. S i se descubriera este instrumen
to de donación^ t en í amos averiguado el a ñ o de l a 
c r eac ión de esta hermita. Pe ro a l menos sabemos con 
Ta mayor certeza, que no cuenta aun en este a ñ o de 
94 ciento cincuenta y quatro a ñ o s de a n t i g ü e d a d j 
en vez de que, le quieren dar trescientos once a ñ o s 
de edad, que es una regular diferencia, y u n de
sesperado mentir. 

L A F I E S T A DEL SANTO. 

c ''orno los mantenedores del Patronato de S. Jo rge 
ven ir todos los a ñ o s en p roces ión los dos cabi ldos 
á la capillita del Santo Már t i r , y no saben l a c a u 
sa y origen de esta concurrencia, su misma i g n o 
rancia les ha sugerido, el que tomen este hecho po r 
una prueba favorable á su intento. D e modo es, que 
en nada hacen tanto h incapié como en esta función 
para dá r valor en el vu lgo al s o ñ a d o Patronato. M a s 
quan déb i l sea este apoyo , se d e m o s t r a r á manifes
tando el principio, y autores de esta p roces ión . 

U n l ibro viejo que hay en el archiyo de mi c o 
munidad de Curas , en que estos firmaban las misas 
de memorias, y cuyo t í tu lo es: " L i b r o de las fi-

estas y memorias, que se hacen en la Iglesia de l 
F Se-



„ S e ñ o r San Mateo de esta C i u d a d de ^Lucena en 
„ cada un a ñ o . A ñ o de 1 6 1 8 . ^ al íb l . 42. se leé: 
fiesta solemne con procesión de San Jorge por los Se
ñores de la Casa de Gomares, Y a l margen pone: 
Año de 1617. para denotar ( s e g ú n lo hace en la 
a p u n t a c i ó n de las demás memorias) el a ñ o primero 
del entablo de esta fiesta. 

Siguen otros dos l ibros de co lec tur ía d? misas de 
memorias^ que se cantaban por dichos S e ñ o r e s C u 
ras en las fiestas dotadas en la misma Parroquia . Co
mienza el uno en el a ñ o de 1669. el otro en 1696. 
y en ambos se encuentran firmadas las fiestas de S. 
Jorge con p roces ión el d ia 23 . de A b r i l siempre ex
presando que por la Casa de Comares: hasta que el 
a ñ o de 1717. se advierte la novedad de decir::fiesta 
solemne con procesión á San Jorge por la Ciudad, C o n 
este aditamento ( del que ignoro la causa ) siguen las 
firmas hasta el a ñ o de 1721. en que finaliza dicho 
segundo l ibro . 

O b s é r v e s e ahora l o 1. que en 104. veces^ que se 
nombra á San Jorge en los citados libros nunca se 
l eé el t í tu lo de Patrono. L o 2. que en los 100. 
primeros a ñ o s l a fiesta no la hicieron los Lucenen-
ses, sino la Casa de Comares. L o 3. que 377. años 
después de la conquista^ y 134. después de h ba
talla de Mar t in G o n z á l e z , se oye hablar en Lucfna 
la primera vez de la función de San Jorge , y se ha
l la noticia fixa de ella en los documentos mas anti
guos de esta Parroquia; aunque en ninguno se men
ciona su capi l la . Dixe la primera vez, porque en d 
l ibro de asientos de memorias; que es anterior á es

te 



te de colecturía^ ó firmas de misas 3 y el mas viejo 
de todos^ no hay vestigio de tal fiesta de San Jorge: 
prueba evidente de su ninguna a n t i g ü e d a d > y de ser 
fingida la que le atribuyen. 

Pero aun mas tarde se encuentra esta noticia en 
los documentos de l a Ciudad^ pues no hay rastro 
en ellos de tal fiesta^ hasta que en cabi ldo de 2. 
de M a y o de 1641. decreta el Ayuntamien to , que 
„ se vaya por C iudad á las fiestas de San Sebastian, 
„ la de San Jorge, la de San M a r c o s , las procesio-
, 5 nes de letanias <5cc. „ T a m p o c o se dice a q u í , que 
e l Santo es Pa t rono , ni que se v á á su cap i l l a , ni 
que esta concurrencia, es en acción de gracias po r 
la vic tor ia de Mar t i n G o n z á l e z , como voluntaria
mente suponen los Sanjorgistas, y fustibus, et armis 
quieren, que sobre su sola palabra, se les crea. 

BEL OFICIO T RITO DEL SANTO. 

^omo una mala causa no es posible défendersé 
sino con malas pruebas^ han procurado los Sanjorgistas 
acumular fábulas á fábulas , para aturdir mas al i n 
cauto y sencillo pueblo , y sufocar si pudiera ser l a 
verdad , que tanto les incomoda. A ñ a d e n , pues, a l 
cumulo de ficciones, que llevamos rebatidas, l a de 
que poco después de l a vic tor ia del a ñ o de 83. e l 
C le ro de L u c e n a obtuvo bula pontificia, en- que se 
le conced ió oficio y misa propia de San Jorge con 

Fz el 
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el rito correspondiente de Patrono. N o solo se afirma 
verbalmente tan enorme mentira; sino ,que han tenido 
bastante osadía para publicarlo en un l ibro impreso. 
¿Y á quien no a s o m b r a r á el descaro^ con que se dán 
por existentes una b u L ^ un of ic io , y una misa, queja-
más existieron, que nadie ha visto, y que hasta el año 
de 777' nunca se han mencionado en el mundo ? 

Pe ro en prueba de que, l o que aire es^ el aire 
se l o l l eva , veamos en que ha venido á parar to
do este ruido de bula , of ic io , misa, r i to , y Patronato de 
San Jorge en L u c e n a . ¿ Quien p o d r á pensar, que 
habia de llegar d ia , en que los mas acé r r imos par
tidarios de estas fábulas , anciosos por l levar ade
lante, y dar autoridad á su op in ión , habian de so
lici tar , y conseguir una gracia, que desconcer ta r í a sus 
ideas, per judicar ía sus designios , y seria un fuerte 
argumento contra su modo de pensar ? Pues en efec
to ello ha sucedido asi, y les ha salido m u y mal , 
l o mismo que pensaron ser l a mas solemne aproba
ción el completo triunfo de su sistema. 

H a b l o del decreto, que lograron í a c a r en la pas
toral visita del E x m o . Seño r D . An ton io Caballe
r o , A r z o b i s p o Obispo de C ó r d o b a , firmado en R u 
te á 8. de Octubre de 1791. el qual dice asi: 

C o n reflexión á deberse considerar como inmemo-
^ rial la costumbre de dar oficio de primera clase 
„ con octava á San Jorge en esta Iglesia Parroquial , 
( d e L u c e n a ) mandamos, que cont inúe d icha cos-
„ tumbre dándose igual oficio^ que á San Mateo 
„ titular de dicha Iglesia. „ Y con permiso de d i 
cho Prelado se bendixo, é hizo Iglesia l a capi l la d$ 

San 
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San Jorgey y se ce l eb ró en ella l a primera misa el 
d ia 20 . de Ene ro de 1792. 

Tenemos aqu í dos hechos ciertos^ notorios, y re
cien sucedidos, que hemos visto y o í d o en nuestros 
d ías . Pe ro dos hechos, que plenamente destruyen, 
quanto c o n ellos se quiso edificar: desmienten qaaa-
to se ^es quiere hacer , que afirmen: y acreditan de 
p a t r a ñ a s la b u l a , of ic io , misa ? r i to . Iglesia, y c o n 
curso á el la de todo el pueblo á celebrar l a festi
v i d a d de San Jorge desde el a ñ o de 1483. L o s te
naces sectarios de esta sarta de disparates han s ido, 
sin saberlo ellos, jos zelosos agentes del completo 
convencimiento de ser todo ello falso. 

N o consideraron al pretender, y al leer dicho de
creto, l o 1. que si en Octubre de 7 9 1 . se concede 
a l oficio de San Jorge el rito de primera clase solo 
en fuerza de la costumbre: luego es ficción lo de 
l a bu l a , por l a que y a estaba concedido oficio^ y 
misa propios con este mayor ri to desde quatro s i
glos antes. L o 2. que si la solemnidad de primera 
clase se manda conúnuav con reflexión á considerarse 
costumbre inmemorial, luego es fabuloso el decanta
do Patronato del Santo; pues en esta ocas ión no 
se expone, ni alega como el mas justo mot ivo pa
ra darle tan alto rito á su oficio. Desaparece, pu
es, un derecho tan inconcuso, y se hecha mano 
de una. costumbre, que aun está por probar. L o 3. 
que si en Enero de 792 . se bendice y eleva á la digni
dad de Iglesia l a capilla de San Jo rge , luego mienten 
los que aseguran, que existía este templo ó Iglesia, y 
muy f reqüen tado del pueblo desde fines de 4 8 3 . 

T a n 
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T a n fuertes retorciones^ tan graves inconvenien

tes^ conseqüencias tan monstruosas no se les ofre
cieron á los solicitantes del expresado'decreto^ y así 
po r sus mismas manos han arruinado e l edificio^ que 
fundado sobre arena^ quisieron levantar hasta las nubes. 

E n lo de costumbre inmemorial aun les resta e l 
probarla^ y nadie ignora a q u í ser tan moderna y re
ciente la memoria de su origen^ como repugnada^, y 
no seguida por el c o m ú n de este Venerable C l e r o la 
a l t e r ac ión , que algunos a ñ o s se ha hecho de la car
t i l la diocesana y r evo lv iéndo la toda para ingerir el 
nuevo rito de San Jorge. Y con razón l o repugna el 
C l e r o , por que aun quando fuera el Santo Patrono 
de esta C i u d a d , l o seria secundario, h a b i é n d o l o sido 
siempre nuestra S e ñ o r a de AR.ACELI: y en tal ca
so solo le corresponde oficio doble mayor , como 
con Gavanto , y Mera t i enseñan los Ritualistas. 

Sobre todo, no hay que cansarse en a r g ü i m o s con 
la costumbre (d ice San Cypr iano , citado de San 
A g u s t í n , y de Graciano (18) ) por que ella no es 
mas poderosa que la verdad, y en todo caso esta 
debe prevalecer. L a costumbre prueba poses ión , y 
la poses ión aun quando estuviera á favor del rito de 
primera clase con octava, nada se había adelantado, 
porque tal es la poses ión , ensena un docto Purpu

ra
os) Frustra quídam, qut ratlone vincuntur consuetudlnem nohls 

objiciunty quám si consuetudo major sit veritati. Ratlo et veri-
tas consuetudini prapomnda est. S. Cypriano citado de S. Agust. 
lib. 4. de Bapt. contr. donat. C. 5. y de Graciano dist. 3. C 7. 
el mismo Sto. epist. ad Pompejaa. en Gradan, cit. dist. C 8. 
consuetudo impediré non debef, cominus veritas pravaleat, et 
vincat* 
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n ido , qual es el t í t u l o , ó derecho en que se funda. 
(19) Hemos visto, y veremos en adelante l a de
bi l idad y ficción del titulo ó derecho, ó por mejor 
decir , de los fundamentos y apoyos del t í tu lo y de
recho de San Jorge á ser Patrono de Lucena . L u e 
go es nula , y aparente l a poses ión que resulta de 
una costumbre imaginaria, y sostenida en unos m o 
tivos fraguados por e l capricho, y la ignorancia. 

D i x e ser nuestra S e ñ o r a de ARACELI, aun quan-
do concurriese con San Jorge , nuestra Patrona prin^ 
cipal: y me fundo en que si el principal Patrón {co
mo lo declararon muy bien los Maestros Romanos) es, 
el que en la diócesis, lugar, ó Iglesia entre todos se 
solemniza mas, y mas en general, según dice el doc 
to Clé r igo Toledano Pedro R u i z : (20) hágase el co
tejo entré l a pompa, d e v o c i ó n , y a legr ía universal, 
con que mas de 2 30. a ñ o s ha L u c e n a obsequia y ce
lebra el Domingo 1. de M a y o á su S e ñ o r a de 
ARACELI, con la fiesta de San J o r g e , y sin ape
lar á otras razones, por solo este t í tu lo queda rá de
c id ido el principal Patronato á favor de la Sma. V i r 
gen en el hipótesi de ser t ambién Patrono San Jorge. 

E s pues seguro, que al Sr. Obispo se le informó 
siniestramente á influxo de ios interesados en el asun
to , y que le ocultaron la represen tac ión , que un ins
truido y ze lóso Eclesiást ico le dir igió sobre esta ma
teria, l a que seguramente si hubiera le ido, no ha
br í a sido tan fácil el sacarle semejante decreto. 

§ . IV . 
(19) Carden. Mantica decís. 3. nnm. 6,Talls prasumitur possesio, 

qualis est titulus, qitj pracedit. 
(20) Pag. 56. y sig. de su excelente Tratado para saber hitñ rezar 

el Oficio Divina impreso en Toledo en 1584. 
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§. I V . 

SU IMAGEN EN NUESTRO BLASON. 

nnque M é n d e z de S y l v a sea el primero^ que 
voluntariamente ( ó mal informado, y sin dá r i iador 
de su d icho , ni señalar l a fuente donde beb ió tal 
no t ic ia ) diga que á San Jorge se pone en la divisa 
ó escudo de armas de esta C i u d a d , á causa de ha-
verse preso al R e y C h i c o en su dia. Pero ni ¿ l , ni 
quantos la copian , toman en b o c a , que el Santo sea 
Patrono de Lucena : y mucho meaos que este P a 
tronato, y l a co locac ión de su imagen en nuestro 
b lasón sea obra del tiempo de la conquista. Estos 
r id ícu los apéndices á las fábulas de M é n d e z de S y l v a 
se reservaron para nuestros dias: en los que se ase
gura , como si se hubiera visto, que San Jorge en 
calidad de Patrono entra á organizar el escudo de 
esta C i u d a d , desde que ella mediado el siglo X I I I . pa
só a l poder de los christianos. 

Entre los enormes desatinos, y b á r b a r o s absurdos, 
de que está empedrada la historia manuscrita de L u -
cenaj, que no ha muchos años compuso un tal Juan 
A t e n c i a O l i v a , le dio gana de decir que San Fer
nando hizo poner á San Jorge por armas de Lacena 
á la puerta del Castillo, Sobre tan despreciable tex
to parece que se han fundado, los que han adelan
tado la cosa mucho mas que M é n d e z , apostando con 
él á quien miente mas, y d e s ñ g u r a mas l a historia 
Lucenense^ y g a n á d o l e sin duda la apuesta. 

N o 
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N o contentos pues con palabras^ pasaron á las 

obras; quisieron decir y hacer^ y aprovechando una 
favorable coyuntura^ tuvieron el criminal arrojo de 
viciar nuestro b la són el a ñ o de 1^67. levantando 
sobre una fuente^ que se h izo nueva en el paseo 
el primer escudo., que vio L u c e n a con San J o r g e , 
no á la puerta del Castillo en acc ión de defender^ 
loj, como menos mal dixo Atenc ia O l i v a ; sino en l a 
mitad derecha del escudo con l a lanza enristrada, 
en ademan de embestir á l a torre^, que pusieron en 
l a otra mitad. 

P a s ó mas adelante el atrevimiento^ pue? declaran
do v iva guerra á los escudos antiguos^ que estaban 
en uso , y nuestros padres nos dexaron puestos en 
varios sitios p ú b l i c o s de este pueblo sin tal imagen 
de l Santos como todos los conocimos^ quitaron de 
enmedio de su propia autoridad^ é hicieron j u g u e 
te de sus caprichos á quantos pintados ó de relieve 
habieron á las manos^ bor rándolos^ y suplantando 
otros s e g ú n la nueva heráldica^ á fin de no dexar 
memoria de unos testigos fidedignos, que los desmen-
tian tan en v o z alta, y tan á ojos vistas. D u r ó l a 
acc ión de esta cruel persecuc ión hasta el a ñ o de 7 4 . 

Sin embargo D i o s quiso, en favor de su amada 
hija l a verdad, que se salvasen algunos inocentes de 
las manos de tantos herodes, y son cabalmente los 
que están dando en el dia púb l i co testimonio de la 
ficción, y condenan las nuevas invenciones. 

Nuestro hermoso b lasón dividido en par 
ún icamen te consta, y ha constado siempre de un l u 
cero de plata sobre campo a z u l á la derecha, y 3 

G . l a 
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l a izquierda en campo suioplc ó verde un castillo 
cte oro. A lgunos para abreviar ponen el lucero so^ 
bre el castillo^ en un solo campo azul . u E l /z^ero, 
^ y el castillo de sus armas indican lo que era 3 quan-

do l a ganó San Fernando^, poniendo por lo alu-
^ sivo á su nombre el lucero^ y el castillo po r lo 
j . , que era en realidad. C o m o quien dice: el Castillo 
¿i del Lucero y ó de Lucena. „ Es ta es la bella ex-
plicacionj, que d á á nuestro b l a són el erudito S e ñ o r 
B r a v o (21) y este es el lenguage de los sabios^ que no 
padecen l a enfermedad de ilusos^ ó de s i s temát icos . 
> E n dicha forma^ y no en otra eran los que viamos 
antes de la fatal é p o c a revolucionaria^ y ant iblasóni
ca del a ñ o de 67^ y aun son los pocos que nos han 
quedado intactos. E l l o s deponen de la verdad^ y c o n 
funden á la mentira con sus miserables autores. D e l 
n ú m e r o de los escudos antiguos preservados del con
tagio de l a reforma son los siguientes. 
^ Quatro pintados: á saber uno ant iquís imo en l o mas 
alto de l a pared de la cárcel^ la que en otro tiem
p o sirvió de casas capitulares^ como veremos en 
m i historia de esta Ciudad : otro en el retablo de S. 
Sebastian en el colateral izquierdo de la Parroquia 
de Santiago: y dos en dos pechinas de las capillas 
mayores de la Iglesia de la observancia (antes de que 
la hundiesen en este a ñ o de 94.) y de la de l a V i c 
tor ia . Tres de relieve en piedra: uno en el pilar de 
la dehesa^, que y a estaba hecho en 1615. y perse
v e r ó hasta que en la nueva obra de 1792. pusieron 

otro . 

<2i) En la nota 1. de la histor. manuscrita intitulada Antlgüeda i de 
Lucena ¡ÍOX el Sr, Roldan, de que ya hablamos en la 1. part. cap. a» 
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otro con San Jorge: uno sobre l a fuente nueva 
construida en 1675, y el tercero sobre las car

n i c e r í a s fabricadas ú l t imamente en 1700 . 
Dos gravados en plata en los dos medallones, que 

l levan a l pecho los maceros de l a C i u d a d , que c u 
entan de edad desde 1618. y uno de madera en un 
tablero de la puerta de la oficina principal de l p ó 
sito de la C iudad . 
- H e aqu í diez testigos irreprochables, que hacen* 
que los pinceles, las piedras, los metales clamen con
tra todas las cerebrinas invenciones de los s e ñ o r e s 
Sanjorgistas. Pero aun podemos juntar á estos otros 
m u y autorizados y dignos de c r é d i t o . 

D . Francisco de D u e ñ a s y A r j o n a , sabio C u r a de 
estas Iglesias., escribió l a descripción de las fiestas, 
que en L u c e n a se hicieron á l a beat i f icación de San 
Juan de l a C r u z , l a que se impr imió en Granada 
a ñ o de 1676. y en. la que compuso para e l 
co loquio: A los años mil, é inser tó en dicha obra 
á la pag. 151. pone en boca del aplauso, hablan
do con esta C i u d a d , l o siguiente: 

T u , que colocar pudiste 
T u s banderas vencedoras 
Sobre e l sobervio penacho 
D e las lunas Sarracenas. : 

Tú, que .el Granadino imperio 
Rest i tu ís te á l a primera 
G l o r i a del gó t i co M a r t e , 
Lus t re del E s p a ñ o l Cesar. 

T u , que al Castillo, y Lucero 
De tu escudo armenias 

G 2 D e 



D e las tropas africanas 
L a corona prisionera & c . 

P rueba clara de que este docto Lucent ino á fines 
•del siglo X V I I . ignoraba totalmente^ que San Jorge 
tenia lugar en el escudo de esta Ciudad. 

I g n o r á b a l o también á principios del X V I I I . e l L i c . 
Ximenez del Pino^ pues en su Manifiesto de los ser
vicios de Lucenaj, su patria^ á Fe l ipe V . impreso 
en C ó r d o b a a ñ o de 1708^ habla del blasón^ y solo 
menciona el castillo y lucero en campo azul. 

Pero lo mas singular es, que igualmente á me
diados de este siglo lo ignorase D . G e r ó n i m o R o l 
dan^, pues léjos de insinuar tal cosa; co loca al p r i n 
c ip io de sus dos historias manuscritas de L u c e n a ( de 
las que t r a t é arriba en el capitulo 2. de la 1. par
te ) a l principio de cada una un escudo con so
l o l a estrella, y el castil lo, y por baxo este mote ; 
Armas de la Ciudad de Lucena, 

E s para m í un enigma, el que los señores San-
jorgistas siguiendo ciegamente las opiniones estrava-
gantes de su escritor favorito el Sr. R o l d a n , en quan-
tos yerros, y equivocaciones tuvo: en solo este pun
to del b l a són , y en el del dia de la toma de Lucena por 
los christianos, que es lo único que hay de mér i to en 
su obra , huigan de é l , y no respeten su autoridad. 

Vis to en fin el resultado del examen de los mo
tivos ó fundamentos, y de las pruebas, ó testigos 
del Patronato de San Jorge en L u c e n a , debemos 
concluir , que encada uno de ellos se ha cumpl ido á 
la letra él Pulvis es, et in pul ver em rever teris. Que 
l o que nada era, en nada se ha convert ido. 

C A -



C A P I T U L O V . y ¿ ; 

D E L N O U S O D E L P A T R O N A T O D E S A N 
Jorge en L u c e n a . 

I R L é s t a m e solo dar el ül t imo^ y mas decisivo g o l 
pe á este pretendido^ y decantado Patronato. T a l 
reputo y o el n ingún uso, que ha hecho de éi en 
tiempo^ ni ocas ión alguna esta C iudad . Es ta falta tie
ne tanta fuerza contra el e m p e ñ o de los Sanjor-
gistas, que ella sola aun sin que hubiera cosa a lgu-
na, de las que l levo expuestas en los anteriores ca 
p í t u l o s , bastar ía para convencer de falso q u a n í o ale
gan. A pruebas de hecho en materias de hecho no 
hay rép l i ca . 

Sigamos por un momento la opinión de estos se
ñ o r e s , no nos d i rán , ¿ como es, que no hay memo
r ia , de que este pueblo , ni sus dos Cabildos ha
yan invocado en necesidad^, ó t r ibulac ión alguna a l 
Santo, acudido á su p ro t ecc ión , va l idóse de su pa
trocinio ? E n tales lances L u c e n a ha acudido siem
pre a l asylo de su Madre y Patrona, Mar í a San t í 
sima de ARACELI: anciosa ha corrido al pie de 
su t rono, y le ha dirigido sus l ág r imas y clamores. 
E n l a peste, en l a falta de agua, en la guerra, en 
la langosta, en el terremoto, & c . siempre se acuer
dan los Lucenqnses de su S e ñ o r a , nunca de S . J o r 
ge: ó cí tese un solo exemplar. L o mismo se ver i f i 
ca en las necesidades particulares, y parece que es
te Santo, ni aun tiene aqui un especial devoto, como 
los tienen muchos^ y muy apacionados otros Santos. 

Es^ 



,E$te no uso de semejante Patronato en c o m ú n y 
en singular, en púb l i co 7 en secreto por espacio de 
tantos siglos sobraba; aun qua:ido é l hubiera existU 
d o , para darse por perdido, y por plenamente de
rogado. Con t ra esta especie de argumento no hay 
autoridad que prevalezca. 

Y es lo mas digno de notarse, que esta Ciudad 
alguna vez ha solido juntar a l valimiento de nues
tra Seño ra dQ ARACELI para con D i o s , el de otros 
Santos, y elegir á algunos en graves urgencias p o í 
especiales abogados; menos á San Jorge. L o s cab i l 
dos de este ilustre Ayuntamiento a b o n a r á n todo esto. 
E n el conflicto de la peste al acabarse el siglo X V X 
a c u d i ó esta C i u d a d á los Santos Sebastian, y R o q u e . 
E n cabildo del 14. de Ju l i o de 1582. se manda cons^ 
truirie una hermita á San Sebastian ( c o m o en efec
to se hizo en la calle h o y del j a rd ín ) por la mer
ced que ha hecho á este lugar de interceder con Dios 
le diese la salud, la qual promesa hacen en nombre 
de los vecinos de esta Villa. 

R e n o v ó s e esta determinación en acuerdo de 17. 
de M a y o de 1583. y se añad ió hacer una fiesta á 
nuestra S e ñ o r a de ARACELI, y llevar en precesión 
solemne á San Sebastian desde la Parroquia á la 
hermita de San Roque; y á este Santo de su Iglesia 
traerlo á la mayor: teniendo para esto de ambos San
tos dos hermosas y muy antiguas estatuas del natu
r a l . Y á 13. de Enero de 1584. se venó la fiesta 
anual de San Sebastian: la que cumple la Ciudad 
pagando una misa cantada en Santiago el dia 20 de 
E n e r o , á mas de la qae con asistencia del Cabi ldo 

p a -
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paga t a m b i é n á San R o q u e en su herraita los d i -
as 16. de A g o s t o , 

L o s mismos altos recursos se hicieron por seme
jante t r ibu lac ión en el siglo pasado. A 19. de M a 
y o de 1649. s e decreto en un cabildo hacer fiestas 
a l Smo. Sacramento, á nuestra Señora de ARACELIy 
S. Mateo y S. Sebastian, S. Roque, S. Francisco de 
Paula, S, Bernardo, S. Antonio, y nuestra Señora del 
Rosario, para que el S e ñ o r librase este pueblo del 
contagio^ que y á estaba en M u r c i a . 

D e s p u é s en cabi ldo de 19. de M a r z o de 1650. 
se r e so lv ió hacer todos los a ñ o s ( como todavia se 
hace ) fiestas á S. Josef, y S. Francisco de Paula 
por la p re se rvac ión de la peste. Y en 6. de A g o s t o 
de 1679. dec l a ró l a Ciudad por Patrono y Protector, 
y Defensor de la salud pública, espiritual, y corporal 
de este pueblo a l A r c á n g e l S. Miguel, A ñ a d i e n d o 
en cabildo de 11. de aquel p r ó x i m o Septiembre e l 
implora r l a in terces ión de las A l m a s Santas del P u r 
gator io con varias promesas que se les hicieron.. A l 
siguiente a ñ o de 680 . hizo voto la C i u d a d da fa
bricarle una hermita á S. Francisco de Paula: y en 
efecto con licencia del S r . D u q u e D . J u a n Franc i s 
c o de la Ce rda , dada á 25. de Junio de dicho a ñ o 
y en el de 90. se c o n c l u y ó l a obra en el sitio d o n 
de ahora está el convento de su Orden . 

Finalmente, en acuerdo de 22 . de Agos to de 1680 . 
o r d e n ó el Ayuntamiento^ que el dia 24. se publ ica
se l a perfecta sanidad, c c que por la divina miseri-

cordia de Dios nuestro S e ñ o r , intercesión de su 
Madre Santasiraa la Virgen nuestra S e ñ o r a de ARA-
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„CELT, y de los Bienaventurados S. Miguel, 
„ S. Josef, S. Francisco de Paula, y & Antonio 
„ de Padua, y d e m á s Santos Abogados de esta C i u -

dad, logran sus vecinos. „ 
A c u e r d ó m e t ambién que en sus curiosas apunta

ciones, ó c r o n i c ó n de L u c e n a , cuenta el Regidor 
Juan MoyanOj, como í C e l Viernes 30. de M a r z o 

í > de 16x8 . trajeron á nuestra S e ñ o r a de ¡a O, á S. 
„ Ma teo para hacerle fiesta por que no l loviera , 
„ cosa nunca vista por los que vivían. Y desde 
^ aquel dia no l lov ió mas hasta fin de M a y o . I, 

Fuerte cosa es, que ni en estas, ni en alguna otra 
afiiccion y calamidad p ú b l i c a se acuerde L u c e n a de 
su antiguo Pa t rono , ni acuda á su amparo, ni le 
haga una fiesta, ni dedique un vo to , ni aun suene 
una sola vez el nombre de S. Jo rge , sonando tantas 
los de otros Santos^ que ninguna re lac ión tienen 
con este pueblo . 

N o es menos estrano, l o 1. que el grande, el 
memorable , el c é l e b r e dia 25 . de A b r i l ; dia en que 
se dice haber recibido L u c e n a dos tan singulares, y 
apreciables beneficios por l a in terces ión, y con el v i 
sible auxi l io d e l M a r t y r S. Jorge , como son su con
quista, y l a prisión del R e y Chico : sucesos ambos 
de l mayor interés , y que nos han llenado de gloria 
y honor: que este dia, d igo , jamas haya sido aquí 
feriado, siendo este uno de los g¿iges del Patronato. 
L o 2. que para el tal dia 23. de A b r i l no haya ve
cino alguno de L u c e n a dotado en esta Iglesia ( ó 
en la de S. Jorge que se finge tan antigua) siquiera 
la memoria de una misa rezada en obsequio del Sto. 
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M a r t y r ; habiendo fundado tantas solemnes cantadas 
en honor de varios Santos^ que tienen menos rela
c ión con este pueblo: ( c o m o S. Miguel, S. Pedro y 
S. Juan y Bautistay y Evangelista^ S, Matías, S.* 
Ildefonso, S. Francisco, S\ Antonio^ Sta. Teresa &c,) . 
y dos á nuestra S e ñ o r a de ARACELI. Aquí des
aparece l a muy ponderada d e v o c i ó n lucentina á S. 
Jo rge desde mitad del siglo X I I I . y tan aumentada 
á ios fines del X V . y se hace m u y visible la fea 
nota de ingratitud;, con que manchan á Lucena^ los 
que piensan ilustrarla seña lando á su conquista^ y á 
s u m a y o r victoria el 23 . de A b r i l ^ y d á n d o l e po r 
sn antiguo Patrono al M a r t y r de Nicomedia., al Gran 
Martyr, como, le l laman ios Griegos. 

H e c h o t ambién menosV que en los sufragios de los 
Santos que á Laudes y Vísperas se dan* en los dias 
de rito jsemidoble y f e r i a l / no se encuentra l a c o n 
m e m o r a c i ó n de San Jorge en los l ibros antiguos de l 
coro de esta mi Iglesia mayorj como se encuentran 
anotadas las conmemoraciones de San M a t e o , y S. 
A c i s c l o , y Vic tor ia . Debiendo, como lo están estas 
por titular de la Parroquia el uno , y los otros por 
Patronos del Obispado, estar aquella por Patrono 
del pueblo , que es otra de las Ínfulas, que de jus
ticia le corresponden. Estos son dos vacios que en 
extremo perjudican l a tan exagerada tradición de 
tantas cosas de San Jorge en Lucena . 

Resta solo ver , como c o m p o n d r á el partido San-
jorgista este absoluto o lv ido del Santo M a r t y r en 
los lances mas apurados: este profundo silencio de 
sus alabanzas en las funciones eclesiást icas, con su 
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tan resonado^ e inmemorial Patronato^ y con l a tan 
ponderada antigua devoción^ y gratitud de los L u -
cenenses al Santo. Interin^ pues^ que ellos buscan 
salida á este laberinto, escapatoria de este atollade* 
xOy y modo de desenredarse de tanta m a r a ñ a ; man
t e n g á m o n o s nosotros, los Aracelistas, firmes en i m i 
tar á nuestros mayores, no reconociendo otro Pa -" 
trono Tutelar , y A b o g a d o de L u c e n a , que á la 
única , que lo es, y lo ha sido casi dos siglos y 
medio: á Mar i a Santís ima con el misterioso, gran-^ 
de^ y dulce t í tu lo de ARACELL 

L u c e n a g, de Septiembre de 1 7 9 4 / 

Ramírez Luque* 
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